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f que actualmente presten servicios en Centros de estaa especia
lidades, dos Profesores especializados y el Secretario del Patrd- 
nato Nacional de Educación Especial. Esta Comisión podrá re
cabar el asesoramiento que préoise de otras personalidades y 
únicos en la materia. ^ESsta comisión fimcionará en pleno y 
en ponencias. El Director general de Enseñanza Primaria queda 
autorizado a deisignar los componentes de ambas y el Secretario 
de las mismas.

Se encomiendan a esta Comisión la redacción de ima nueva 
ordenación de especialidades, formación y titulación de todas cla- 
ses^de personal afecto a la educación especial.

Décimo.—^Por la Dirección de Enseñanza Primaria se acor
darán cuantas disposiciones sean necesarias para el cümpUmlen- 
to dq la presente Orden, y se resolverá las Incidencias que pue
dan presentarse.

ík) 4igo a V. I. para su congolmiento y tífectos.
Dios guarde a Y. I. muchos años.
Madrid, Í6 de noviembre dé Í964. >
^ LORA TAMAYO

Unió. Sr. Director general dé Enseñanza I^imárla.

RESOLUCION de la Pirección General de Bella9 Artes 
par la que se nombra él Tribunal que ha de juzgar el 
concurso’Qposidén a una Av^liaría nürneraria de éVio- 
lím del Conservatorio Profesional de Música de Sevilla.

Convocado por Orden ministerial de de abril último («Bo
letin Oñcial del Estado» del 10 de mayo) coneurso-opoiieión para 
proveer una Auxiliaría numeraria de «Violín», en el Conserva
torio l^ofesional de Músipa de Sevilla, y de conformidad con 
los preceptos de la convocatoria y con la propuesta fornlülada 
por el citado Conservatorio,

Esta Dirección Qeneral ha resuelto nombrar para Juagar el 
expresado concurso-oposición el siguiente Tribunal :

Presidénte: Don Manuel Castillo Navarro Aguilera.
Vocales: Don Fernando Oliveras González, don Luis Izquier

do González, don Antonio Pantlón* Pérez,^ doña Carmen Atlenza 
Palma.

Suplentes
Presidente: Don Emigdio* Mariani Piazza.
VocalesDoga Pilar Jiménez Olivares, don Luis Lefata San- 

taélla, doña Angeles Rentería Sarmiento, doña María Oniga 
Chárlo.

Lo. digo a V. S. para su conocimiento y cumplimientb.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1964.—El Director general, Qra- 

tiniano Nieto.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza y Fomento de las Bellas

Artes.-

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se dan normas para la realización del 
curso de Profesores especializado^ en pedagogía tera
péutica en Mcidrid, Valencia y Pamplona.

En cumplimiento de la Orden ministerial de 16 de noviembre 
de 1964, que autoriza la organización en las Escuelas del Magis
terio e Instituciones especializadas de' cursos para la formación 
de Profesores especializados en pedagogía terapéutica.

Esta Dirección General ha acordado:
1.0. Convocar cursos para la formación de Profesores espe- 

ciaSzados eñ pedagogía terapéutica, en lá éspeolálidád de defi
cientes psíquicos én él Instituto Nacional de Pedagogía Terapéu
tica de Madrid y en las Escuélas del Magisterio dé Valencia y 
Pamplona, de acuerdo con las normas genérales dispuestas en 
la Orden ministerial antes citada.

2.0 Los almirantes deberán present;ar instancia, acompañan
do la documentación prevista en la citada Órdem en la Secre 
taría dé los respectivos Centros, dentro del de treinta días 
naturales, a partir del siguiente a la publicación de esta Resolu- 
ci^ en el «Bolétín Oficial del Estados.

3.0 Los Directores del Instituto Nacional de Pédagogía T^a- 
péutica y Escuelas del Magisterio de Valencia y Ejamplona débe- 
rán alocar en el tablón de anuncios del Centró para conoci- 
mieiíto de lós interesados las relaciones de aspirantes y aproba
dos, fechas de los exámenes y comienzo de las clases, cuadro 
horario y'.nombre del Profesorado encargado de las respectivas 
enseñanzas.

Lé digo a W. SS. para su Gonoeimleiltó y efectos.
Dios guarde a W. 83. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1964. — El Director general, 

J. Tena.
Sra. Directora del InstitutOyNacional de Pedagogía Terapéutica 

f Eres. Púrectóres de las Sseocias del Maidsterlo da Valencia 
r Pámploiuu

RESOLUCION de la Dirección General dé Enseñaeai^ 
Universitaria por la que se declara desierto el omcuna 
previo de traslado a la cátedra de eTerapéutiga Fisieaá 

•de la Facultad de Medicina de la universidad de 
Granada.

Por falta de aSpiraútes al concurso previo de trg&laúo áatuir 
ciado por Resolución de 12 de agosto de 1964 («Boletín oñclál 
del Estado» de 8 de septiembre), para lá provisión en 
piedad de la cátedra de «Terapéutica Física» de la Facultaa 
de Medicina de la UniretBidad de Granada,

Esta mrecclón ^neral ha resuelto declarar desierto el 
mencionado concurso previo de traslado.

Lo que digo a V. S. paia su •conócimiento y efectos.
Dios guoide a V. S. muchos años.
Madrid. ,23 de octubre de 1964.—El Dlrectbr gétiérál, Juan 

Marañes Moretió.
Sr. Jeíé de la Sección de Universidades.

Matemático 2.^ y de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Granada

Por falta de aspirantes al concurso previo de 
ciado por Resolución de 12 de agosto d« 1964 (aRolet _ 
diel Estadc» d^o 7 qe septiembre) para la provisión enj pxo- 
ptédad de "la cátedra de «Análisis Mátemático v 3,o» de la 
Faoüitad de Olenolas de la Universidad dé Granada.füistá Pirecdón Generiu ha resudé decláraf desierto <1 
mencionado concurso previo de traslado.

Lo que digo a V. 8. para su conocimiento y efectds;
Ojoa guarde a V. S, muchos anos. ^
Madrid. 29 de octubre de 196Á—El Directc»: g^eral, JuáÉ 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de universidades.

RESOLXJfCÍON de la Dirección General 
Universitaria por la que sé declara desü 
cursó previo de traslado a la cátedra de eOeÓ 
(Analítica) y Topología» de la Facultad de 
Oe'la Universidad de Granada.

Por falta de aspirantes al concurso previo de traslado anun- 
clado por Resolución de 12 de agosto de 1964 («Boletin Oficial 
del Estado» de 7 de septiembre) para la provisión en pro
piedad dé la cátedra dé «Géométrlá 2.^ (Ahálitiéá) y Topo-: 
logia» de la Facultad de Ciéncias de lá Unlvérsldád dé Granada.

Dirección general ha resuelto dedarar desierto el 
mencionado concurso previo de traslado.

Lo que digo a. V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. ^
Madrid. 23 de octubre de 1964.—El Director general, jTíián 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñxjaysa 
Universitaria pqr lá que se declara desierto el eo^ 
curso previo de traslado a la gitedra de sfiA 
de la Facultad de Ciencias de ía Universidad dé Sá

Por falta de aspirantes ai concurso previo de traslado atun^ 
ciado por Resolución de 12 de agosto de. 1964 («Bóletüí dñpJál 
del Estado» de 7 de sépiieinbré) pafá la provisión eh pro- 
medad de la cátedra de «Física general» de la Faeultad oé 
Ciencias de la Universidad de Santiago,

Esta Dirección General, ha resuelto declarar désieito «i 
mencionado concurso previo de traslado. ' '

Lo que digo a V. 3. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 22 de octubre de 1964.—El Director general, JUaa 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de , la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se declara desierta el eon^ 
curso previo de traslaj^ a la cátedra de ^octologtay 
de íq Facultad de ciencia^ pQliiicqs, 'jEccnómioas y 
Cornerddles de Bilbao, correspondiente a la Universidad 
de ValladoUd.^

Por falta de amírantés al coneuiáo prevm de traslado 
_id9 99r á» 1| d« ogestp 4» 1M4 (
4M HéAMi d* 7 o» sepuunbn) i»m elu
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piedad de la cátedra de «Sodologia» de la Facultad ,de Cien
cias Poliücajs, Económicas y Comerciales de Bilbao, corres
pondiente a la Universidad de Valladolld,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto ei 
mencionado concurso previo de traslado.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 22 de octubre de 1964.—El Director general, Juan 

Martínez Moreno. «
. ' )

6r. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirécción General de Enseñanza 
Universitaria por la que se convoca a concurso previo 
de trasladq la segunda í^tedra de la ^Matemáticas Es
peciales i.o y 2,0^ de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valencia.

- Vacante la segunda cát^a de «Matemáticas Especiales l.« 
y 2.0» en la Facultad de.^'Ciencias de la Universidad de Va
lencia,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 

propiedad a concurso previo de traslado, que se tramitará 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1968 y 
Decretos* de 10 de mayó de 1957 y 16 de julio de 1959.

2.0 Podrán tomar parte en este concurso previo de tras
lado los Catedráticos numerarios de la misma asignatura 
en activo servicio o excedentes y los( qué hayan sido titulares 
de la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo 
sean de otra distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Minis
terio acompañadas de las hojas de servicios, expedidas según la 
Ordep de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del’Mi
nisterio del 28), por conducto y con informe del Rectorado 
correspondiente, précisamente dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. S. para su conocimiento / efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1964.—El Director General, Juap 

Martínez Moreno.
ér. Jefe de la Sección de uáiversidades.

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Enseñanza UnU 
versitaria por la que se convoca a concurso previo de. 
traslado la ,cátedra de eMétemáticas especiales»^ primero 
y segundo, de lq Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Oviedo.

Vacante la cátedra de «Matemáticas especiales», primero y 
segundo, en la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Oviedo,'

Esta Dirección Greneral ha resuelto:
1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión, en 

propiedad, a concurso previo de traslado, que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y. De- 
eretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

2.0 Podrán tomar parte en este concurso previo de traslado 
los Catedráticos numerarios de la misma asignatura en activo 
servicio, o excedentes, y los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina,, por oposición, y en la actualidad lo sean de 
otra distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicios, expedidas según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28)," por conducto y con informe del Rectorado correspon
diente, precisamente dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en él «Boletín Oficial del Estado»

Lo digo a V. S..para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1964.—El Director general, Juan 

Martínez Moreno. •
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se declara desierto él concurso 

. previo de traslado a la cátedra de eFisica Industrial» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de valla-
doHd.

Por renuncia del único aspirante al concurso preVlo de tras
lado anunciado por Resolución de 13 de julio de 1864 («Boletín 
Ofidaa del Sstadi» d^ 14 de agosto), para la pcoviqióm en

propiedad, de la cátedra de «Física industrial» de la Facultad 
de Ciencias de la universidad de Valladolld,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el men
cionado concurso previo de traslado.

Lo digo a V.‘ S. pára su conocimiento y efectos.
Dio» guarde a V. S. mu<di08 años.
Madrid, 7 de noviembre de 1964.—El Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr, Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la que 
se publican los Tribunales que. han de juzgar los cen- 
cursos-oposición de las plazas de Profesores adjuntos 
que se indican de la Facultad de Derecho de esta Uni
versidad. y

De conformidad c^n lo acordado por la Junta de la Fa
cultad dé Derecho de la universidáa de Madrid, celebhida 
el dia 23 de los corrientes, este Rectorado ha tenido a bien 
designar a los señores que á continuación se indican para 
formar parte de los Tribunales que han de juzgar los con-' 
cursos-oposición a plazas de Profesores adjuntos.

«Derecho Civil» (segunda cátedra):
Presidente: don Alfonso GarcíarValdecasas.
Vocales: don Blas Pérez González y don Antonio Hernán

dez GU.
«Derecho Procesal» (segunda cátedra):

Presidente: don Leom^rdo Prieto-Castro.
Vocales: don Jaime Guasp Delgado y don Juan del Rosal 

Fernández.
«Derecho Administrativo» (tercera cátedra):

Presidente: don José Valenzuela Soler.
Vocales: don Laureano López Rodó y don Eduardo García 

de Ehterría.
Madrid, 30 de septiembre de 1964.—El Vicerrector, A. Oarrato.

RESOLUCION de la Universidad de Madrid pqr la que se 
transcribe relación de aspirantes admitidos di conoursp- 
oposidón de la plaza de Profesor adjunto de eDereoho 
Civü» (primera cátedra) de la Facultad de Úerecho 
de esta Universidad.

Expirado el plazo de convocatoria determinado por lá Orden 
ministerial de 4 de julio de 1964 para la admisión de solicitudes 
al concurso-oposición para proveer una plaza de Profesor ad
junto de la Facultad de Derecho de esta Universidad, adscrita a 
«Derecho Civil» (primera cátedra).

Este Rectorado ha acordado se publique la relación de aspi
rantes admitidos definitivamente al concurso-oposición de re
ferencia:

D.» Castora Lozano* Bemiezo.
D. Francisco Hernández Gxl.

No se publica lista de concursantes excluidos por ser los se
ñores anteriormente reseñados los únicos solicitantes a este 
concurso-oposición.

Madrid, 26 de octubre de 1964.—El Secretario generál, Isidoro 
Martín.—V.o B.® El Vicerrector, A. Oarrata

RESOLUCION de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Madrid por la que se convoca a los señores 
opositores a dos plazqs de Médicos internos de Patolo
gía Médica (primera y tercera cátedras), de esta 

\ Facultad.
Se pone en conocimiento de los señores que han solicitado 

tomar parte en las oposiciones a dos plazas de Médicos internos 
de Patología Médica (primera y tercera cátedras) de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Madrid que los ejercicios 
de las mismas darán comienzo el dia 16 de diciembre próximo, 
a las diez de la mañana, en la sala de grados de esta Facultad 
(Ciudad Universitaria).

Madrid, 6 de noviembre de 1964.—El Decano, B. Lorenzo 
Velázquez.

RESOLUCION del Patronato de Investigad^ Científica 
y Técnica aJuan de la Cierva» por la que se hace pá- 
bUca la relación de aspirantes admitidos al concurso- 
oposidón para proveer una plaza de Auxiliar Técnico 
de tercera.

\
naaUzBdo el plaao de 

OUCMNOpOS&OllÓIl dé dé I”»*»-
de solicitudes para el ooft. 

de Auxttiftr TéÁco


